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BOLETÍN OFICIAL
DE! t_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Lias leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-

itrse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
k\ Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a loa editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
Be publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.—
Llevado a domicilio-, almes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, SO, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, yun año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 86, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 altrimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, oonin-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácilcobro

PBSHSAS
Anuncios procedentes de la Excelentísima

Diputación Provinoial: línea o fracción,
ídem judiciales: linea o fracción........
ídem oficiales: linea o fracción ,..
ídem particulares: línea o fracción

0,66
1,CC
1,00
2,50

Oficinas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

I9MS: Di nieve imedía a ana y inedia y de fies imedia a siete y media

S^SS^E^e

Número suelto: SO céntimos saíss^n

traanstiisa A particulares: 60 céntrase

AYUNTAMIENTO DE MADRID
PESETAS

CAPITULO VII

SECRETARIA.-ENSANCHE SALUBRIDAD E HIGIENE

Artículo único.
—

Aguas potables y residuarias
PRESUPUESTO DE 1936 MES DE DICIEMBRE

450.589,03

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente
para satisfacer las obligaciones de dicho mes, que remite la Interven-
ción a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento, en cumplimien-
to a lo prevenido en elartículo 565 del Estatuto Municipal.

CAPITULO IX

ASISTENCIA SOCIAL

EVrtíeulo i.°
—

Seguros sociales
p^y

—
Retiros obreros

s» 'i 1 1 1 11 i1 11 1 diversas
27.500

5°o» 3-°-
PESETAS

Total del capítulo IX 28.000

CAPITULO PRIMERO CAPITULO XI

OBLIGACIONES GENERALES
OBRAS PÚBLICAS

Artículo id 18.353,96
i-343-835,62

6.250 \u25a0p.°
—

Edificaciones
I—Expropiaciones para apertura y ensanche de
Ivías públicas
I—

Vías púhlicas
I—Parques y jardines

17-392,49
2°

—Operaciones de crédito municipal
3.0

—
Créditos reconocidos

4.
0—Litigios

5.0
—Contribuciones e impuestos

6.°
—

Indemnizaciones
7.°

—Compromisos varios

973-845,55
»

» 3-° 132.837,11
87.709,41» 4.°-

Total del Capítulo XI 237-939,°i

Total del capítulo primero 2.342.285,13
CAPITULO XVIII

CAPITULO III IMPREVISTOS

VIGILANCIA Y SEGURIDAD Artículo único Para gastos de esta clase 4.630.208,44

Artículo único.... CAPITULO XIX

CAPITULO IV RESULTAS

Artículo único \u25a0Obligaciones de presupuestos cerrados
POLICÍA URBANA Y RURAL

Artículo lJ timbrado, servicios eléctricos y mecánicos—
Guardería rural

» 3.0
—

Gastos generales

167.236,24
3-835,37

34492,66
R E S U M E N

Total del capítulo IV 205.564,27
PESETAS

CAPITULO V
Capítulo I.—Obligaciones generales

III.—Vigilancia y seguridad
IV.

—
Policía urbana y rural

V.
—

Gastos de recaudación
VI.

—
Personal y material de oficinas

VII.—Salubridad e higiene..
IX.

—
Asistencia social

XI.—Obras públicas
XVIII.—Imprevistos

XIX.—Resultas

2.342.285,13

205.564,27
GASTOS DE RECAUDACIÓN 243-750

96.145,80
450.589,03Artículo único.

—
Gastos de recaudación y cobranza 243-750

28.000

CAPITULO VI 237-939,oi
4.630,208,44

PERSONAL V MATERIALDE OFICINAS

Artículo i.°
—Oficinas centrales.....

» 2.0
—

Personal técnico y fa<
93-395,8i

2.749,99
Total 8.234-481,68

iltativo
Madrid, 4 de noviembre de 1936.-E1 Secretario, M.Berdejo.
(Núm. 3.116) (X.—502)Total del capítulo VI 96.145,80
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AYUNTAMIENTOS no de este partido, en providencia
dictada en el día de hoy en el suma-
rio que se tramita en este Juzgado
bajo el número 528 del actual año,
por hallazgo el día i.° del actual del
cadáver de un hombre, hasta ahora
sin identificar, en el camino del Que-
madero, término municipal de Fuen-
carral, el cual representaba tener
unos treinta y cinco a cuarenta años
de edad, muy alto, fuerte ; tenía el
pelo largo y negro, vestía traje ma-
rrón con rayas moradas, chaleco de
lana blanco y marrón, calzoncillos
cortos blancos, camisa blanca, cami-
seta de seda blanca, abrigo gris a ra-
yas con cuello de terciopelo, zapatos
negros de suela y cinto de correa, ha
acordado instruir el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal al,
pariente oparientes más próximos del
interfecto, en ignorado paradero.

ídem id.: D. Carlos García Ni-
gues. ídem id.

ídem id. :D. Vicente Castejón Na-
varro, ídem id.

ídem id. :DB
ídem íd-|

T J

Ide?J

íd- :D-
J Iídem id.

Madrid, 2 de noviembre de iQ 0̂
_|

El Director general, Manuel Muñoz

Francisco Vergara

BARAJAS
Propuestas por la Comisión de Ha-

cienda de este Ayuntamiento las si-
guientes transferencias de crédito,
dentro del> presupuesto ordinario del
actual ejercicio, quedan expuestas al
público en Secretaría, por término de
quince días, para que puedan presen-
tarse reclamaciones, conforme a lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de la Hacienda municipal.

Ídem id.: D. Alfredo Cifuentes
Peralta. ídem id.

ídem id.: D. José Lancis Poma-
res, ídem id. Relación de los Cabos que son promovidos al empleo de Sargentea

por su lealtad y adhesión al Ré
ídem id. : D. Roque Bertomeú

Compañy. ídem íd-l
n>- Salvador Cabartes

í.ópi-7 ídem íd^^^^p^paa^^^M|^B
gimen :
51.a Compañía Asalto: D. JUanHonrubia Moreno. Antigüedad, iqjulio.

Ws. \licante :D. Francisco loro
Catalán. ídem id.

Del capítulo I,artículo 11, concep-
to 20, «Formación del padrón muni-
cipal», 700 pesetas.

Compañía Málaga: D. Enrique
Esteban Esteban. ídem id.

ídem id. : D. José Torres Ruiz.
ídem ídem.

ídem id. : D. Gabriel
Peña. ídem id.

Trigueros

ídem id.: D. Francisco Tornero
Castillo. ídem id.

Del capítulo XI, artículo 3.0, con-
cepto 4, «Conservación y reparación
de calles y caminos vecinales», 500
pesetas.

ídem id.:D. Juan Barquero Ju-
rado, ídem id.

ídem id. :D. Julián Mondéjar Es-
cobar, ídem id.

ídem id.: D. Juan Oliva Firpo.
ídem id.

ídem id.:D. Saturnino Pérez Par-
do, ídem id.Del capítulo XIII,artículo 3.0,con-

cepto 2, ((Gastos de funciones y fes-
tejos», 1.000 pesetas.

(Núm. 3.154) (B.—1.868) ídem id. :D. Luis Robles Martín,

ídem id.
Ídem id. D. NicolásIiuenoRe.

ídem id.I
ídem : Lj

Tello. ídem idMTotal, 2.200 pesetas ídem id.:D. Francisco Flores Mu-
ñoz, ídem id.

Florentino Obón
Al capítulo I,artículo 7.0, concep-

to 5, (¡Impuesto de bienes jurídicos»,
25 pesetas.

Ministerio de la Gobernación
ídem id.: D. José Canea Agua,

ídem ídem.
ídem id.:D. Adolfo Briones Sán-

chez Roldan. ídem id.
DIRECCIÓN GENERAL DE 2.a Compañía, S. L.:D. José Díaz

Regañón y Salinas. ídem id.
Al capítulo I, artículo g.°, concep-

to 14 bis, «Indemnización al deposi-
tario por gastos de viajes y quebran-
to de monedas, 150 pesetas.

SEGURIDAD
ídem id.: D. Pedro Mompeal Ji-

ménez, ídem id.
ídem id.:D. Marcos Mirabete An-

tuñedo. ídem id.
ídem id. :D. Martín Sánchez Gon-

zález, ídem id.
Relación de los Suboficiales, Sargen-
tos, Cabos y Guardias que son pro-
movidos al empleo inmediato por los
méritos contraidos en operaciones de
guerra y por su lealtad y adhesión al
Régimen, en armonía con lo dispues-
to en la Circular de 22 de septiembre

ídem al alguacil, por trabajos ex-
traordinarios, 200 pesetas.

ídem id.: D. Hermenegildo Ortiz
González. ídem id.

ídem id. :D. José Fernández Sán-
chez, ídem id.

ídem al sereno,
200 pesetas.

por ídem ídem, Compañía Murcia Asalto: Don
Francisco Frutos Munuera. ídem id.

6.a Compañía, S. L.:D. Gregorio
del Amo Plaza. ídem id.

Alcapítulo II,artículo i.°,concep-
to 1, «Representaciones oficiales del
Ayuntamiento», 125 pesetas.

ídem id.:D. Enrique Pravia Clo-
sa. ídem id.

ídem id.:D. Heraclio Arroyo Ca-
ballero, ídem id.último

Relación de los Guardias que son
promovidos al empleo de Cabos po¡r,
su lea'tad y adhesión t 1 Régimen :

ídem id.: D. Ángel Franco Lato-
rre. ídem id.

I'dem id.: D.
Gómez. ídem id.

Agustín Rodrigo
Alcapítulo II,artículo i.°, concep-

to 1, «Representaciones oficiales del
Ayuntamiento», 100 pesetas.

ídem id.:D. Agustín Alcocer Mar-
tínez, ídem id.

ídem id.: D. Juan J. Otero Gó-
mez, ídem id.

Al capítulo III,artículo 2°, con-
cepto 2, ¡(Seguro de incendios de la
Casa Consistorial», 59,15 pesetas.

(Conclusión.) ídem id.: D. Diego Fernández
Zapata. ídem id.

Grupo Escuadrones : D. Valentín
Azañedo Segovia. ídem id.

ídem id.:D. Jacinto Morales Du-
que, ídem id.

i.a Compañía, S. L.:L*^^^^^HGallardo Galindo. ídem íd|
ídem id.: D. Manuel

Acebes. ídem id.

Modesto ídem id. : D. Juan Ortuño López
ídem id.Al capítulo VI, artículo i.°, con-

cepto 9, (¡Gastos de calefacción», 300
pesetas.

ídem id.:D. José Martínez Cam-
pillo, ídem id.

1.a Especialidades : D. Leonardo
de la Torre González. ídem id.

2.a Especialidades : D. Félix Du-
ran García. ídem id.

ídem id. : D. José Granero Ja-
vega, ídem id.Al capítulo VII, artículo 3.0, con-

cepto 5, ((Conservación y reparación
del depósito municipal y del cemen-
terio civil», 40.85 pesetas.

Idem id. : D. Antonio Birlanga
Pertusa. ídem id.

ídem id. :
cía. ídem id

D. Rafael Alonso Gar- ídem id.:D. Jesús Gambín Nava-
rro, ídem id.

9.
a Compañía Asalto. D. Julio de

las Heras Mancebo. ídem id.
ídem id.:D. Miguel Serrano Za-

pata, ídem id.
A este último capítulo, artículo y

concepto, 59,15 pesetas.

2.a Especialidades
ron Calvo. ídem id.

D. Ángel Ce- ídem id. :D. José Alcaraz Arquez.
S. L. Murcia :D. Juan López Se-

rrano, ídem id.Alcapítulo VIH, artículo i.°, con-
cepto 1, «Quinquenio correspondien-
te al sueldo del médico», 600 pesetas.

ídem id. :D. Manuel
Cabezas. ídem id.

Fernández ídem id. :D. José López González
ídem id.ídem id. Lorca : D. Antonio Tu-

dela Miras. ídem id.ídem id.:D
tínez. ídem id.

Román Santos Mar- ídem id.:D. Carlos Pantoja Gon-
zález, ídem id.Alcapítulo VIII,artículo i.°, con-

cepto 3, ((Quinquenio correspondien-
te al sueldo del farmacéutico», 300

3.a Especialidades: D. Eloy Sán-
chez de Vargas. ídem id.

ídem id.:D. José Hidalgo Cano,
ídem id.

9.a Compañía Asalto : D. Emilia-
no Ruiz López. ídem id.

ídem id.¡D. Abel del Río Pérez
ídem id.

7.a Compañía Asalto: D. Ángel
Muñoz Juan. ídem id.

pesetas ídem id.:D. Saturio Pinto He-
rranz. ídem id.Al capítulo XVIII,artículo único,

concepto único, 40,85.
Total, 2.200 pesetas.
Barajas, 25 de noviembre de 1936.El Alcalde (firmado).

ídem id.:D. César Molero Nava-
rro, ídem id.

40 Compañía Alicante : D. Fran-
cisco Cabanes Murcia. ídem id.

ídem id.: D. Joaquín Espadero
Molines. ídem id.

7.a Compañía Asalto :D. José Mo-
ral Zurita. ídem id.

ídem id.:D. Fabriciano González
Jiménez. ídem id. 3.a Especialidades: D. Tomás Sanz

Calleja.
Compañía Mecanizada: D. Tomás

del Olmo Mingo. ídem id.
Madrid, 2 de noviembre de 1936.—

El Director 'general, Manuel Muñoz.

ídem id. :D.Fulgencio Valera Te-
ruel, ídem id.(O.—1.064) ídem id.¡D

Olmo. ídem id.
Mariano Rubio del

ídem id.:D. Pedro Sánchez Alar-
te, ídem id.Providencias judiciales

S. L
Bonete

Alicante
ídem id.

D. Miguel Tomás

ídem id. :D. Tomás Rico García
ídem id.

ídem id.:D. Andrés Carcelen Ga-
llego, ídem id.

IUZQADOS DE PRIMERA Ídem ídT: DH
Seguí. ídem íd.(

ídem id.: D. i í.rj
man. ídem id.

Francisco Gabriel ídem id.:D. Juan Pérez Selles
ídem id.

Relación de los Sargentos que son
promovidos al empleo de Subofi-
ciales por su lealtad y adhesión al
Régimen ¡

6.a Compañía, S. L.:D. José Ta-
vera Posadas. Antigüedad, 19 julio.

Compañía Motorizada: D. Anto-
nio Carrasco García. ídem id.

3.a Especialidades: D. Miguel
Martín Sánchez. ídem id.

ídem id.:D. VirgilioLorente Gar-
Idem ídH

INSTANCIA ídem id.:D. Eduardo Amor Pé-
rez, ídem id.

CITACIONES ídem id.: D. Vicente Pérez Can-
delas, ídem id.

ídem id. :D. Pablo Calatrava Do-
mínguez, ídem id.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

ídem id.: D. Diego Barceló Co-
ves. ídem id.

ídem id.: D. Juan Muñoz Pana-
dero, ídem id.

ídem id.:D. Isidro Cartagena Pa-
checo, ídem id.

ídem id. :D. Antonio Egea Can-
del. ídem id.

ídem íd|
Compafí. Ide

D. Ramón Martínez ídem id.:D. Andrés Amorós Amo-res, ídem id. e de ig3°-~~~
El Director general, Manuel Muñoz-

Madrid, 2 de noviembre de i93°-
El Director general, Manuel Muñoz.

ídem id.: D. Fernando Lamas
Grau. ídem id.

ídem id.:D. Manuel Girona Ro-
camora. ídem id.

ídem id. : D. Martín Martínez
García. ídem id.

ídem id.:D. José Martínez Miras,
ídem id.

Idem id.: D. Rafael Martínez
Marcos. ídem id.

ídem id.: D. Antonio Pascual
Mora. ídem id. IMP,RENT£ ERP-VIJCíCl]p

Paseo del Doctor Esquerdo, nffea. PCOLMENAR VIEJO
El señor Juez de instrucción interi-

ídem id.:D. Vicente Poveda Gil
ídem id.

ídem id.: D. Vicente Salinas Fe-
rrer. ídem id. íieléiottd 53a*?3


